
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en: 

 

ERRATA EN EL ANEXO I AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

En el apartado 29 VISITA A LAS INSTALACIONES DE IFEMA, donde dice: 

“En caso de que, alguna entidad está interesada, posterior a la visita del 14 de enero se convocara 
una nueva visita, siempre y cuando exista alguna petición por la parte interesada, la fecha 
para la segunda visita será el 8 de enero de 2024 a las 10:00 horas. para la acreditación 
correspondiente, en el teléfono 91.722.52.75 en horario de lunes a viernes de 8 a 15 h. o al email: 
indira@ifema.es ; bsanchez@ifema.es “ 
 

Debe decir: 

En caso de que, alguna entidad está interesada, posterior a la visita del 12 de febrero de 2024 se 
convocara una nueva visita, siempre y cuando exista alguna petición por la parte 
interesada, la fecha para la segunda visita será el 19 de febrero de 2024 a las 10:30 horas. para 
la acreditación correspondiente, en el teléfono 91.722.52.75 en horario de lunes a viernes de 8 a 
15 h. o al email: indira@ifema.es ; bsanchez@ifema.es  
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN, 
ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA 

LA ADECUACIÓN A GRADO DE RIESGO DEL SISTEMA DE INTRUSION DEL RECINTO Y 
PALACIO MUNICIPAL DE IFEMA MADRID, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 
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